
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Resuelve Solicitud          

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Scotiabank Colpatria S.A    

Ejecutados:  Andrés Felipe Ceballos Pérez 

                       Tatiana Sánchez Escobar  

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00300-00  

 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Frente a la comunicación recibida de la ejecutada Tatiana 

Sánchez Escobar, se tiene que su notificación corre a cargo de la 

parte ejecutante, de allí que el despacho no está llamado a 

remitirle información del asunto, a menos que así lo reclame 

expresamente. 

 

Por otro lado, el apoderado del extremo activo acercó evidencia 

del agotamiento de la notificación personal de ambos ejecutados 

a un mismo correo electrónico.  

 

A ese respecto, se advierte que la intimación cumple con los 

presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213/2022, por lo que se 

tiene en cuenta, pero sólo respecto de Andrés Felipe Ceballos 

Pérez. 

 

Lo anterior en tanto se ha tenido noticia del correo electrónico 

actual de la ejecutada Sánchez Escobar, de modo que no puede 

sacrificarse su derecho al debido proceso y defensa notificándola 

a través del buzón del otro ejecutado, por más que en su 

momento se aportare la evidencia de corresponderle. 

 

Bajo ese orden, se requiere a la parte ejecutante para que agote 

la notificación personal de la orden de pago a Tatiana Sánchez 

Escobar a través del correo visible en el pdf 22 del expediente.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 

Estado # 39 del 12-03-2024 
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